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. Núm. 1234
GOBIERNO CIVIL

Negociado O. P.—Espectáculos
CIRCULAR

En evitación de abusos o faltas de de
coro ciudadano en la presente estación 
veraniega, con infracción de las disposi
ciones legales en vigor y ofensas a la 
moral y buenas costumbres, he dispuesto 
se observen rigurosamente las normas 
siguientes con arreglo a las instrucciones 
recibidas de la Superioridad.

Primera.—Queda prohibido en todo el 
territorio nacional bañarse en playas o 
piscinas sin vestir la prenda adecuada y 
ol uso de bañadores que, por su forma, o 
parte del cuerpo que déje desnudo, resul
ta ofensiva al pudor o decencia pública.

Segunda.—Se prohíbe asimismo la per
manencia de los bañistas fuera del agua, 
cualquiera que sea su objeto, sin vestir 
el albornoz u otra prenda análoga. , 

. Tercera.—Se exceptúa de la anterior 
prohibición la permanencia en los sola
rlos establecidos en los recintos de las 
piscinas, márgenes de los ríos o parte de 
la playa acotada a tal fin, con la debida 
separación e independencia para las per
sonas de uno u otro sexo y totalmente 
aislada del resto del público, o se regule 
su uso por horas cuando se tenga instala
do un solo solarlo para los bañistas de 
distinto sexo. .
' Cuarta.—También se prohíbe termi

nantemente en las piscinas y baños se 
organicen bailes en trajes de baño.

Quinta.—Los Agentes de la Autoridad 
cursarán sin demora las denuncias por 
las infracciones de las anteriores reglas 
y detendrán, cuando proceda, a los in
fractores, que serán corregidos, según 
los casos, con multa hasta la cuantía de 
quinientas pesetas y arresto subsidiario, 
sin perjuicio de la clausura de los esta
blecimientos destinados a la industria de 
baños, donde reiteradamente se incurra 
en faltas de este carácter.

Cuyos preceptos se recuerdan para 
general observancia, llamando especial
mente la atención de los Señores Alcal
des, como responsables del cumplimiento 
de los mismos dentro de sus respectivos 
términos municipales, para que estremen 
su celo, disponiendo que Agentes Muni
cipales se encarguen de la vigilancia de 
establecimientos de baños y playas con
curridas para la mejor efectividad de lo 
dispuesto.

Palma de Mallorca 5 de junio de 1945.
El Gobernador interino,

JAIME FIOL

Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES

ORDEN de 28 mayo de 1945 por la que 
se fijan normas para el régimen de 
inspección e intervención en las Em
presas de nacionalidad extranjera su
jetas a bloqueo por Decreto-Ley de 5 
mayo de 1945, y de las españolas ob
jeto de la Orden de 14 del mismo mes 
y año, de este Ministerio.
Excmo. Sr.: El régimen de inspección 

e intervención para las Empresas de na
cionalidad extranjera sujetas a bloqueo 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decre
to-Ley de 5 de mayo de 1945, y para las 
españolas, en ciertos casos, establecido 
por la Orden de este Ministerio de 14 del 
mismo mes y año, se ajustará a las nor
mas que a continuación se expresan:

Articulo l.° La inspección tendrá por 
objeto comprobar si la vida económica 
de las Empresas se ajusta en un todo al 
sistema establecido en el artículo quinto 
de la Orden de este Ministerio de 5 de 
mayo de 1945, de suerte que la marcha 
de las mismas se armonice con el bloqueo 
dentro de sus respectivas economías, de 
los bienes y derechos patrimoniales de 
todo orden, objeto de aquél. Para el ejer
cicio dedas funciones ae inspección, el 
Ministerio de Asuntos Exteriores podra 
utilizar los servicios de los Censores Ju
rados de Cuentas, o de funcionarios pú
blicos de todas clases.

Art. 2.° La intervención en el go 
bieruo y administración de las Empresas 
será acordada siempre en virtud de Or
den expresa de este Ministerio, quien de 
signará la persona que deba realizarla, y 
las atribuciones que al efecto se le con- 

■ concedan.
Lo digo a V. E. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1945.

LEQUERICA
Excmo, Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 29 de mayo de 1945 por la 
que se interpreta la de 14 de mayo del 
mismo año sobre pago de deudas a 
Bancos extranjeros sometidos a blo
queo.
Excmo. Sr.: Este Ministerio se ha ser

vido disponer que el sistema de pagos 
con valor liberatorio, previsto en la Or 
den de este Departamento de fecha 14 de 
mayo de 1945 {Boletín Oficial del Estado 
del 17), no sea de aplicación a las cuen
tas interbancarias ni a los créditos, en 
general, a favor de Bancos sometidos a 
las restricciones del bloqueo. ,

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1945.

LEQUERICA
Excmo. Sr. Subsecretario de este Minia

i terio.
i

derechos en oro los que sirvan de base 
para la determinación de las penalidades 
pecuniarias que se impongan, no dice que 
sea en esta clase de moneda la forma en 
que hayan de hacerse efectivas; y segun
do, porque no era posible tal exigencia 
ni en la fecha de la promulgación de la 
repetida Real Orden—en la que era po
testativo en los particulares el abono de 
los derechos arancelarios en oro o en mo
neda corriente—ni menos en la actual, en 
que el pago en la última forma de las ci 
tadas es obligado, ya que, en virtud de 
diferentes disposiciones, está prohibida a 
los particulares la posesión del oro amo
nedado.

Este es, por otro lado, el espíritu que 
informa la Real Orden de referencia, pues 
de admitirse lo contrario se produciría la 
anomalía de que ios importadores de bue
na fé satisfarían los derechos arancelarios 
con aplicación del cambio correspondien
te,' en tanto que los defraudadores se 
eximirían de este último, con el induda
ble perjuicio para el Tesoro y beneficio 
de las importaciones fraudulentas.

Asimismo, el criterio anteriormente 
expuesto es el sostenido por Decreto 
aprobado en Consejo de Ministros enfecha 
2 de marzo del corriente año, en virtud । del cual se ha dispuesto que los fallos 
dictados por las Juntas arbitrales en re- 
cLmaciones que versen sobre calificación 
de mercancías o sobre interpretación de 
Leyes y disposiciones arancelarias serán 
apelables ante la Dirección General de 
Aduanas, cuando la cuantía de la canti
dad controvertida no exceda de cinco mil 
pesetas oro, es decir, que se fija esta clase 
de moneda para la determinación de la 
competencia jurisdiccional en las citadas 
reclamaciones lo mismo que rige actual
mente para las infracciones en defrauda
ción, y es conveniente que subsista en lo 
sucesivo.

Finalmente, resulta necesario recor
dar que, según reiterada doctrina que en 
materia contencioso administrativa ha 
sentado el Tribunal Supremo de Justicia 
en múltiples sentencias, no cabe aplicar 
tipos arancelarios de favor ni la segunda 
columna del Arancel de Aduanas en los 
casos de defraudación, pues para ello es 
condición precisa que se realice la im
portación de la mercancía de un modo 
legítimo y normal. Por tanto, en todo 
hecho sancionado como constitutivo de 
defraudación, los derechos arancelarios 
que habrán de servir de base para la im
posición de la penalidad serán siempre 
los señalados en la primera columna del 
Arancel a la mercancía de que se trate.

En su virtud, este Ministerio ha re
suelto disponer: . .

l .° Que la Real Orden de 14 de junio 
de 1928 ha de interpretarse en el sentido 
de que los derechos en oro señalados en 
el Arancel de Aduanas a una mercancía 
objeto de defraudación serán los que se 
tomen como bise para determinar la 
competencia jurisdiccional, y en cuanto a 
la penalidad a imponer, se señalará y 
exigirá en moneda corriente, es decir, in
crementando a los derechos arancelarios 
en oro el cambio o recargo que oficial
mente sea de aplicación; y

2 .° Que en los hechos que se sancio
nen como constitutivos de defraudación 
no se aplicará a la mercancía objeto del 
expediente beneficio arancelario alguno,

ORDEN de 29 de mayo de 1945 por la 
que se prorroga hasta el 30 de junio 
del año en curso el plazo de declara
ción por personas jurídicas españolas 
en participaciones extranjeras sujetas 
a bloqueo.
Excmo. Sr.: Este Ministerio se ha ser

vido disponer que el plazo de treinta 
días señalado en el Artículo cuarto de la 
Orden de 5 de mayo de 1945 a efectos de 
declaración por parte de las personas ju
rídicas de nacionalidad española de las 
participaciones extranjeras sujetas al 
bloqueo en sus respectivas capitales, que
de ampliado con carácter improrrogable 
hasta el 30 de junio del año en curso.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarda a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1945.

LEQUERICA 
Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
(B. O. del E. n.° 151—31 mayo 1945)

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 18 de mayo de 1945 por la que 
se aclara la Real Orden de 14 de junio 
de 1928 sobre la clase de moneda que 
ha de servir de base para determinar 
en los casos de defraudación tanto la 
competencia jurisdiccional como el se
ñalamiento y abono de las sanciones 
pecuniarias, y se fija la tarifa arance
laria aplicable a las mercancías objeto 
de defraudación.
limo. Sr.: Para solventar consulta 

elevada por el Tribunal Económico Ad
ministrativo Central a este Ministerio, 
sobre si los derechos arancelarios defrau
dados han de ser liquidados en oro o con 
aplicación del recargo oficial correspon
diente, fué dictada la Real Orden de 14 de 
junio de 1928, por la que se resolvió la 
consulta formulada en el sentido de que 
cuando los derechos defraudados sean 
exigibles en oro fuera su importe en esta 
clase de moneda el que se tomase por 
base para la determinación de la compe
tencia jurisdiccional y las penalidades 
pecuniarias que debieran ser impuestas.

No existe entre los Organismos encar 
gados de aplicar la Real Orden citada la 
unanimidad de criterio necesaria en la 
interpretación de una disposición ministe
rial que es de aplicación diaria y constan
te; por lo que, previo dictamen omitido 
por la Dirección General de lo Contencio
so y de acuerdo con el mismo, resulta 
evidente la necesidad de aclarar sus pre
ceptos, evitando así torcidas interpreta- 
cianes y disipando dudas que, en rigor, 
no debieran producirse.

La Real Orden de 14 de junio de 1928 
fué dictada con el fin primordial de deter
minar la competencia jurisdiccional, se
ñalando como base para dicha determina
ción los derechos arancelarios en oro, por 
ser este valor más constante que el de la 
moneda corriente, que se halla afectado 
por las fluctuaciones del cambio o recargo 
oficial; pero ello en nada contradice el 
que las sanciones impuestas por los Orga
nismos competentes se satisfagan en mo
neda corriente: primero, porque si bien la 
Real Orden mencionada dispone sean los
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debiendo ser aforada por la primera co
lumna del Arancel, a los efectos señala
dos en el párrafo anterior.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos que proceda.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1945.—P. D., 

Fernando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(B. O. del E. n.° 146—26 mayo 1946)
♦ * * •

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 25 de mayo de 1945 por la que 
se dictan las instrucciones que en lo 
sucesivo han de regir en las autoriza
ciones que para la circulación de ve
hículos que se dedican al transporte 
de viajeros y mercancías conceden los 
servicios de Inspección dependientes 
del Ministerio de Obras Públicas.
limo. Sr.: Las autorizaciones para la 

circulación de vehículos que se dedican 
al transporte de viajeros y mercancías 
que conceden a los transportistas los ser
vicios de inspección dependientes del Mi
nisterio de Obras Públicas y que son pre 
ceptivas de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 11 de diciembre de 1942, están 
reguladas por distintas disposiciones, que 
es conveniente revisar para imprimirlas 
el carácter de unidad y sencillez compa
tible con la buena marcha de los servicios 
y amoldarlas al plan de organización 
general que el Estado ha adoptado para 
ordenar esta clase de transportes.

En consecuencia este Ministerio ha 
dispuesto lo siguiente:
I.—PERMISOS DE TRANSPORTES

Artículo l.° Los vehículos que reali
cen transportes por las carreteras y ca
minos de la nación se clasificarán en la 
forma siguiente:

' a) Vehículos afectos a concesiones 
de servicio regular con exclusiva para el 
transporte de viajeros, mercancías o mix
tos.

b) Vehículos afectos a los servicios 
regulares de transportes de viajeros, mer
cancías o mixtos correspondientes a las 
antiguas concesiones de la clase B. y «to
lerados».

c) Vehículos de turismo con un má 
ximo de nueve plazas, incluida la del 
conductor, con o sin taxímetro, destina
dos al servicio público con alquiler por 
coche completo.

d) Vehículos para el transporte pú
blico y libre de mercancías sin itinerario 
ni horario fijo con recorrido provincial o 
interprovincial.

e) Vehículos destinados al transporte 
de viajeros o mercancías por cuenta de 
sus propietarios con carácter privado, 
pero complementario de otras industrias 
del mismo propietario.

f) Vehículos afectos a los servicios 
regulares de «ferias, fiestas, mercados y 
romerías».

g) Omnibus para servicios eventua
les de alquiler por coche completo en ex
cursiones.

h) Vehículos de toda clase de servi
cio particular.

Art. 2.° Loa vehículos comprendidos 
en los apartados a), b) y f) del artículo 
anterior, es decir, los afectos a servicios 
regulares concedidos o autorizados por 
los Organismos competentes del Ministe
rio fie Obras Públicas, deberán ostentar 
en forma claramente visible y junto a la 
patente nacional de circulación un docu
mento en el que se acredite su afección a 
la concesión o autorización de que se 
trata y en el que se haga constar que el 
vehículo reúne las condiciones exigióles 
para la prestación del servicio.

Art. 3.° Los vehículos comprendidos 
en los apartados c)-, d) y g), para poder 
efectuar transportes, estarán autorizados 
por 1 a s Inspecciones Provinciales de 
Transportes vinculadas en las Jefaturas 
de Obras Públicas de las provincias don
de dichos vehículos estén domiciliados, y 
como justificante llevarán igualmente en 
forma claramente visible y junto a la pa
tente nacional de circulación la autoriza
ción correspondiente expedida por la 
mencionada Inspección Provincial.

Art. 4.° Requerirán permiso especial 
para efectuar transportes los vehículos 
en que concurran alguna de las siguien
tes características:

1 .a Peso total, incluida la carga, su
perior a 15 toneladas.

2 .a Carga superior a 150 kilogramos 
por centímetro de ancho de llanta si se 
emplean neumáticos.

3 .a Carga superiores 140 kilogramos 
por centímetro de ancho de llanta si se 
utilizan bandajes macizos o llanta metá
lica.

4 .a Longitud total del vehículo con o 
sin carga, superior a diez metros

5 .a Ancho del vehículo, medido en
tre las partes más salientes de la carga, 
superior a 2,50 metros.

6 .a Altura máxima de la carga supe
rior a cinco metros.

7 .a Carga que sobrepase la extremi
dad anterior del vehículo si éste es de 
tracción mecánica, o la cabeza de los ani
males si éste es de tracción de sangre.

8 .a Artefactos cuyas ruedas tengan 
paletas, orugas o salientes.

9 .a Vehículos con remolque de peso 
superior a 250 kilogramos.

Estos permisos especiales serán con
cedidos, cuando así proceda, por las Ins 
pecciones Provinciales de Transportes de 
las Jefaturas de Obras Públicas, si afec
tan a recorridos provinciales, y por la 
Inspección Central, previo informe de 
aquéllas, cuando pretendan realizar ser
vicio de carácter interprovincial.

Art. 5.° En los servicios que se efec
túen con los vehículos comprendidos en 
el apartado g) del artículo l.° se cumplirá 
lo prescrito en el Decreto de 8 de abril 
de 1936 y Orden ministerial del día 2 del 
mismo mes y año que regulan la autori 
zación y el funcionamiento de esta clase 
de servicios. -

Art. 6.° Los vehículos de propiedad 
y uso exclusivamente particular com
prendidos en el apartado h) del artículo 
l.° podrán continuar circulando sin más 
requisitos que los establecidos en las dis
posiciones hasta ahora vigentes para su 
matrícula, revisión y transmisiones de 
propiedad. . .

Art. 7.® A partir del día uno de julio 
próximo, para poder circular por las ca
rreteras y caminos de la nación se exi
girá a los vehículos a que se refieren los 
apartados a) a g), ambos inclusive, del 
artículo l.°, la tenencia de los permisos 
de transportes a que se ha hecho refe 
rencia. Dichos permisos se solicitarán del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia en que el vehículo ‘esté domi
ciliado, en instancia en la que se haga 
constar los siguientes datos:

í Titular.
Domicilio.

, Marca. 
! Potencia, 
j Número del motor.
. Número del bastidor.
= Matrícula.

Tara del vehículo.
i Número de plazas de cada clase.

Capacidad de carga.
Servicio a que ha de quedar afecto el 

vehículo.
Si el servicio es provincial o interpro

vincial.
Art. 8.° Las Inspecciones Provincia

les de Transportes de las Jefaturas de 
Obras Públicas, al recibir las instancias 

' referidas, harán la confrontación necesa
ria para asegurarse de la exactitud de 
los datos contenidos en ellas, examina
rán la posibilidad de otorgar las corres 
pendientes autorizaciones con arreglo a 
las disposiciones de carácter general so
bre la materia, a las Instrucciones que 
dicte la Dirección General de Ferrocarri- 

i les, Tranvías y Transportes por Carre
tera en orden a la coordinación de los 
Transportes por Ferrocarril y a las dispo 
siciones que especialmente regulen la 
prestación del servicio de que se trate, y 
extenderán los permisos, si así procede, 

' en los cartones que confeccionará y dis 
tribuirá la Inspección Central.

Art. 9.° Los permisos correspondien
tes a los servicios comprendidos en los 
apartados a), b) y f) del artículo l.° serán 
valederos hasta el 31 de diciembre del 
año en que se expidan, y en el expresado 
mes podrán renovarse para todo el año 
siguiente previos los trámites señalados 
en los artículos 7.° y 8.° de esta Orden.

Art. 10. Serán valederos solamente 
hasta el 30 de jUnib o hasta el 31 de di
ciembre los permisos de circulación ex 
pedidos durante el primero o segundo 
semestre de cada año para los vehículos 
incluidos en los apartados d) y e) del ar
tículo l.°, pudiendo renovarse durante los 
citados meses en la forma prescrita en el 
articulo anterior las autorizaciones que se 
soliciten para el semestre siguiente.

i Art. 11. Los permisos expedidos para 
los vehículos a que se refieren los apar

■ lados c) y g) del articulo l.° tendrán vali- 
Ídez solamente para el trimestre natural 

en que se hayan expedido, pudiendo ser 
, renovados durante el último mes del mis

mo y para el siguiente en las condiciones 
que marca el artículo 9.°

8 Art. 12. Las Inspecciones Provincia- 
■ Jes de Transportes darán cuenta men

sualmente a la Inspección Central de los 
permisos expedidos y ésta los comunica 
rá, debidamente clasificados, al Consejo 

Directivo-de Transporte por carretera pa
ra sus fines estadísticos.
II.—SANCIONES

Art. 13. Los propietarios de los vehí
culos que realicen servicios sin la debida 
autorización de este Ministerio, o que no 
cumplan lo establecido en esta Orden, se 
rán sancionados por las Inspecciones 
Provinciales de Transportes con multas 
de cien (100) a mil (1.000) pesetas por la 
primera falta, y en casos de reincidencia, 
con una cantidad igual al doble de la 
anteriormente impuesta, hasta un límite 
de dos mil quinientas (2.500) pesetas; pu
diendo además disponer el precintado del 
vehículo a la segunda reincidencia.

La Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carrete
ra, por iniciativa o a propuesta de las 
Inspecciones, podrá imponer sanciones 
hasta diez mil (10.000) pesetas y proponer 
a este Ministerio las comprendidas entre 
diez mil (10.000) y veinticinco mil (25.000) 
pesetas.

Contra todas las sanciones impuestas 
se podrán entablar los recursos ordinarios 
en un plazo de quince días y previo depó
sito de las cantidades correspondientes.

Art. 14. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones anteriores se opongan a 
esta Orden, debiendo dictar la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera las Instruccio
nes complementarias para su aplicación 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1945.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.
(B. O. del E. u.° 152-1.° junio 1945)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1231

• JUNTA LOCAL DE PRECIOS 
DE MENORCA

2 Relación de Precios Oficiales que regi- 
% rán a partir de primero de junio en toda 

la Isla para los artículos intervenidos que 
a continuación se expresan:

Azúcar terciada, Blanquilla y Pilé.— 
Precio venta mayorista 5'102 ptas. kilo.— 
Precio venta detallista 5‘50 ptas. kilo.

Jabón común.—Precio venta mayoris
ta 4*504 ptas. kilo.—Precio venta detallis
ta 5'00 ptas. kilo.

Pasta sopa.—Precio venta mayorista, 
4'026 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
4'50 ptas. kg.

Aceite.—Precio venta mayorista 5'731 
ptas. kilo.—Precio venta detallista 5'40 
ptas. litro.

Chocolate.—Precio venta mayorista, 
9'550 ptas. kilo.—Precio venta detallista 
10'00 ptas. kilo.

Arroz corriente.—Precio venta mayo
rista 3'018 ptas. kilo.—Precio venta deta

i llista 3'40 ptas. kilo.
Puré.—Precio venta mayorista 2'668 

ptas. kilo.—Precio venta detallista 3'00 
. ptas. kilo. .

Bacalao. — Precio venta mayorista, 
8'116 ptas. kilo.—Precio venta detallista, 
9'00 ptas. kiio.
Precio de la Harina para los Industriales 

Panaderos
Primera categoría, 446,00 ptas. Qm.
Segunda categoría, 321,90 ptas. Qm.
Tercera categoría, 262,20 ptas. Qm.

Precios de las raciones de pan
60 gramos primera categoría, 0'25 pe

setas.
80 gramos segunda categoría, 0'25 pe

setas.
100 gramos tercera categoría, 0'25 pe

setas. •
Los Sres. Alcaldes Delegados Locales 

de Abastecimientos velarán por el exacto 
cumplimiento de lo ordenado, haciendo 
queetodos estos precios no sean alterados 
dentro de su Municipio.

Mahón, a l.° de junio de 1945.—El 
Delegado del Gobierno Presidente, Cro- 
macio Abadía Arregui.

* ♦ *
Núm 1233

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BALEARES

Habiendo solicitado D. Francisco Ar- 
tizus Llusiá, como Presidente del Club 
Marítimo del Molinar de Levante la co
rrespondiente autorización y concesión 
de carácter permanente de las obras de 
ampliación de dicho Club, se abre un pe

ríodo de información pública de treinta 
días para que las Corporaciones, Entida- 

¡ des y personas interesadas puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes en contra de la indicada pe
tición en la Jefatura de Obras Públicas 
de Baleares, en cuya oficina estará de 
manifiesto todos los días laborables de 12 
a 13 horas y durante el indicado plazo, el 
correspondiente proyecto.

Palma l.° de junio de 1945.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

♦ * *
Núm. 1225

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
An u n c io .—Aprobado por el limo. Se

ñor Inspector General de Montes de la 
Región el Plan de Aprovechamientos or 
dinarios a realizar, durante el año fores
tal 1945 46 en los montes de Utilidad Pú
blica de la provincia, propiedad de los 
pueblos, se publica para general conoci
miento.

Los citados aprovechamientos se rea- 
liz irán mediante subastas que oportuna
mente se celebrarán por los Ayuntamien
tos propietarios y que se anunciarán en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l .

Todos ios aprovechamientos se reali
zarán con arreglo a lo prescrito en el 
pliego de condiciones que no se inserta 
integro por su gran extensión, pero se 
halla expuesto en los tablones de anun
cio de esta Jefatura y de las Alcaldías 
respectivas y cuyas primeras once cláu
sulas relativas a las condiciones genera
les se insertan a continuación:

1 .a Aprobado por la Inspección Re 
gional de montes el Plan provisional de 
aprovechamientos, el Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal de Baleares procederá 
a su ejecución remitiendo a los Ayunta
mientos propietarios el Plan aprobado 
para que procedan a la fijación de fechas 
para las subastas.

2 .a Las subastas se celebrarán según 
lo dispuesto en los artículos 83 y 87, am
bos inclusive, de las Instrucciones de 17 
de octubre de 1925.

3 .a Todo rematante de productos ma
derables o leñosos viene obligado a pre
sentar al tribunal de subasta el Carnet 
Sindical expedido por el Sindicato Verti 
cal de la Madera y Corcho (O. Guberna
tiva de 9 de marzo de 1943).

4 .a Antes de dar principio a la admi 
sión de posturas se dará lectura a este 
Pliego de condiciones facultativas, ade
más de las reglamentarias según el Esta- 
luto municipal, para conocimiento de 
chantos puedan interesarse en la subasta.

5 .a Serán nulas las condiciones eco
nómicas que se opongan al pliego de las 
facultativas.

6 .a En el acto de la subasta se anun
ciarán los plazos para la ejecución de los 
aprovechamientos.

7 .a Los aprovechamientos se harán 
en la cautiJad, montes, sitios y forma 
que se expresan en el Estado inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y Plan provisional 
de aprovechamientos aprobado por la 
Inspección Regional de montes.

8 .a Una vez hecha la adjudicación, 
no podrán variarse por ningún concepto, 
el producto objeto de la misma; de ha
cerlo asi, se impondrá al concesionario 
la sanción reglamentaria.

9 .a El concesionario ha de cumplir 
los requisitos que a continuación se ex 
presan:

a) Ingreso en Arcas municipales del 
pueblo propietario del monte del 90 °/0 del 
importe del remate, dentro del término 
de los quince días siguientes al que se 
haya notificado la adjudicación definitiva.

b) Ingreso en la Delegación de Ha
cienda de la provincia del 10 °/0 del im
porte del remate en el plazo de diez días 
después del ingreso anterior.

c) Pago de los gastos de señalamien
to, entrega, contada en blanco y recono
cimiento final, que se depositará en la 
Habilitación del Distrito Forestal, dentro 
del mismo plazo.

10 .a El Ayuntamiento propietario ha 
de presentar la carta de pago del impor
te del 20 0/0 de propios, correspondientes 
al año forestal anterior o certificación ex
pedida por la Delegación de Hacienda de 
la provincia en que se acredite hallarse 
el Ayuntamiento al corriente de este 
pago. -

11 . Todo incumplimiento o contra
vención de las condiciones de este Pliego 
facultativo será castigado con las penas 
consignadas en las Ordenanzas y demás 
disposiciones vigentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma, 1 de junio de 1945.—El Inge- 
1 niero Jefe, Joaquín Ximénez de Embun. 
i ‘
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Núm. 1236
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

PRECIO DE LA HARINA
Por la Delegación Nacional de este 

S. N. T. han sido aprobadas para el pre 
seute mes de junio los siguientes precios 
de harina, salvado y residuos de limpia.

Harina de trigo destinada a cupos co
rrientes del abastecimiento provincial, 
193'11 ptas. los 100 kilogramos.

Harina de trigo destinada a cupos de 
canje por los labradores, 134'63 ptas. los 
100 kilogramos.

Harina de trigo exceptuada con desti
no al Sindicato de Alimentación, 302'25 
ptas. los 100 kilogramos.

Harina de maíz destinada a cupos co
rrientes del abastecimiento provincial, 
171'51 ptas. los 100 kilogramos.

Harina de habas destinada a cupos 
¡ corrientes del abastecimiento provincial, 
J 181'50 ptas. los 100 kilogramos.
i Salvado clase única extraído en las 

molturaciones de trigo de los cupos de 
abastecimiento provincial y cambios y de 
las molturaciones de maiz y habas a 57 
ptas. los 100 kilogramos.

Salvado clase única extraído en las 
molturaciones del trigo del Sindicato de 
Alimentación a 65 ptas. los 100 kilogra
mos.

Residuos de limpia extraídos en la 
molturacion del trigo del cupo de abaste- 

¡ cimiento provincial y cambios y en la 
, molturación de maiz, a 47 ptas. los 100 ki

logramos.
f Residuos de limpia clase única extraí

dos en la molturación de trigo del Sindi
cato de Alimentación a 55 ptas. los 100 
kilogramos. -

i Estos precios han de aplicarse en las 
; ventas por los fabricantes de harina y se 

entenderán sobre fábrica y sin envase.
Los rendimientos, son para el trigo de 

cupos de abastecimiento y cambios, 90 
por 100 de harina, 8 por 100 de salvado y 
2 por 100 de residuos de limpia aprove 
chables y para la harina exceptuada del 
Sindicato de Alimentación, 80 por 100 de 
harina, 18 por 100 de salvado y 2 por 100 
de restos d^limpia aprovechables; para 
las molturaciones de maiz, 90 por LOO de 
harina, 9 por 100 de salvado y 3 por 100 
de residuos de Limpia aprovechables; y 

*• para las molturaciones de habas, 70 por 
100 de harina y 25 por 100 de salvado.

Palma de Mallorca, 1 de junio de 1945. 
—El Jefe Provincial, P. D., Félix Si- 
güenza.

> * 
* * .

Núm. 1228
' AYUNTAMIENTO DE PALMA
An u n c io .—Aprobado por la Comisión 

Gestora Municipal, en sesión del día 25 
de los corrientes, el proyecto para la apli
cación de contribuciones especiales, se 
úaiadas en el apartado b) del art.° 332 del 
Estatuto Municipal, para la renovación 
de aceras que afecta a las calles de los 
Olmos, San Miguel Vilanova, Real, Ara- 
bí, Escursach, Banco, San Bartolomé y 
Plaza de Juanot Colom, se expone al pú
blico el aludido acuerdo con los docu
mentos que integran el proyecto, por el 
plazo de quince días para que, durante el 
mismo y siete días después, puedan for
mularse las reclamaciones que estimen 
del caso los comprendidos en el art.° 357 
de dicho Estatuto Municipal, plazo que 
empezará a contar el día siguiente a la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
esta Provincia.

El expediente se halla de manifiesto 
en el Negociado de Obras y Reforma . In 
terior de la Secretaría Municipal de esta 
Corporación.

Palma de Mallorca a 29 de mayo 1945. 
—El Alcalde, Jorge Dezcallar.

. ♦• •
Núm. 1195

Extractos de los acuerdos tomados por la 
Comisión Gestora Municipal durante 
el mes de enero del año 1945.
Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 

del día 5 enero 1945.
Se aprueba el acta de la sesión ante

rior.
■ Se conceden permisos obras particu

lares.
Se autorizan traspasos sepulturas, 

t Se acuerda exponer al público padro
nes inquilinato, puertas y ventanas, pa
drón habitantes 1944, etc.

■ Se acuerda informar sobre creación 
, Comarcas Judiciales.

Se da cuenta carta agradecimiento 
, donativo del Coronel de Infantería.

Se entera la Comisión escrito Gober
nador Civil, sobre aprobación zona de 

I limitación Fuente Villa.
Se aprueba informe Letrado sobre 

comparecer recurso Plus Valia, inter
puesto por F. F. C. Sóller y Mallorca.

3
Se acuerda presentar reclamación con

tra Presupuesto Diputación por inclusión 
imposiciones Clínica Mental y Casa Mise
ricordia.

Se conceden pagas adelantadas.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 12 enero 1945.
Se aprueba el act i de la sesión ante

rior.
Se conceden permisos obras particu

lares.
Se autoriza apertura taller bicicletas.
Se autoriza construcción acera.
Se acuerda elevar propuesta nombra

miento Sres. que han de constituir Conse
jo Nacional Sanidad.

Se conceden pagas adelantadas.
Se declaran de urgencia los siguientes 

asuntos:
Se da cuenta fallecimiento Agente Ar

bitrios D. Antonio Martí.
Se designa al Gestor Sr. Valeos, Juez 

en expediente a instiuir Guarda Parque 
D. Antonio Dalmau.

Se acuerda acceder en principio peti
ción Delegado Nacional de Tiro, sobre 
cesión terreno.

Se concede gratificación a varios em
pleados de Estadística.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 19 enero 1945.

Se aprueba el acta de la sesión ante
rior. •

Se conceden permisos obras particu
lares.

Se acuerda división en ocho solares, 
manzana Almacén Municipal.

Se concede plazo para terminar obras.
Se deniega instalación motor.
Se acuerda acondicionar motor en fá

brica jabón.
Se autoriza construcción aceras.
Se acuerda construir estanque plaza 

España.
Se aplican beneficios a Familias Nu

merosas.
Se resuelve peticióu sobre Plus Valía.
Se acuerda prorrogar contra la licen

cia circulación perros.
Se acuerda reducción impuesto inqui

linato.
Se acuerda resolver petición sobre 

apertura establecimientos.
.Sé conceden permisos apertura esta

blecimientos.
Se autorizan traspasos sepulturas.
Se autorizan continuación lecherias.
Se concede donativo suscripción por 

fallecimiento Portero E. Graduada.
Se acuerda cubrir provisionalmente 

vacante Oficial l.°.
Se resuelve petición maestra Auxiliar 

Maria Janer. >
Se conceden pagas adelantadas.
Se declaran de urgencia los siguientes 

asuntos:
Se conceden 100 ptas. Cabalgata San 

Antonio.
Se conceden 100 ptas. Ayuntamiento 

Valencia pro monumento Purísima.
Se acuerda tolerancia colocación tubos 

salida humos.
Se conceden gratificación a Jefe Esta

dística.
Se aprueba cuenta de D. Lorenzo Ciar.
Se acuerda consignar a Junta Pericial 

Administración Propiedades 350 ptas. al 
mes para trabajos amillaramiento.

Se entera Comisión orden autorizando 
adquisición solar Casa Correos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 26 enero 1945.

Se aprueba el acta de la sesión ante
rior.

Se aprueban cuentas.
Se conceden permisos obras particu

lares.
Se autorizan construcciones aceras.
Se aprueban acta recepción obras y 

devolución fianza.
Se conceden beneficios a Familias Nu

merosas.
Se prorroga contrato limpieza Casa 

Consistorial.
Se autoriza traspaso Línea Autobuses 

Palma Terreno.
Se conceden pagas adelantadas.
Se declaran de urgencia los siguientes 

asuntos:
Se entera Corporación telegrama Mi

nistro Marina y Viuda Almirante Moreno, 
agradeciendo pésame.

Se acuerda impresión sermones.
Se aprueba sentencia sobre defrauda

ción arbitrios.
Se acuerda pago multa.
be conceden 250 ptas. a revista Guia, 

del S E U.
Se acuerda felicitar al Regimiento Ar

tillería Palma, por concesión Medalla 
Militar.

Aprobado por la Comisión Gestora.— 
Asi resulta del acta de la sesión de hoy.

Palma, 18 mayo 1945.—El Secretario 
accidental, R. Despuig.

M.C.D. 2022



Extracto de loa acuerdos tomados por la 
Comisión Gestora Municipal, durante 
el mes de febrero del año 1945.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 2 de febrero 1945.
Se aprueba el acta de la sesión ante

rior.
Se aprueban cuentas.
Se conceden permisos obras particu

lares.
Se acuerda colocación bordillo.
Se acuerda ordenar demolición finca.
Se autoriza construcción acera.
Se autoriza apertura fábrica e instala

ción motor.
Se acuerda recepción acta construc

ción alcantarilla.
Se acuerda jubilación Oficial 2.° señor 

Fernández.
Se acuerda pago imprevistos contribu

ción a suscripción.
Se conceden pagas adelantadas.
Son declarados de urgencia los si

guientes asuntos:
Se acuerda conste en acta sentimiento 

defunción Arquitecto Sr. Aieñá.
Se acuerda pago imprevistos gastos 

Amillaramiento.
Se aprueba convenio manutención pa

lomos Mirador.
Se acuerda formación proyecto apli

cación contribuciones especiales.
Se entera Comisión carta Tejidos Bell- 

ver, sobre extinción incendio.
Se acuerda pase Arbitrios recurso C. 

Natación Palma.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 9 febrero 1945.
Se aprueba el acta de la sesión ante

rior.
Se aprueban cuentas.
Se conceden permisos obras particu

lares.
Se acuerda retirar Orden del Día, dic

tamen valoración parcela calle S. Jaime.
Se acuerda construcción aceras.
Se acuerda reducción impuesto inqui

linato.
Se acuerda devolución pago indebido.
Se acuerda conceder obsequio D Juan 

Adrover.
Se conceden permisos aperturas esta

blecimientos.
Se autoriza reparación sepulturas.
Se conceden traspasos sepulturas.
Se acuerda atender denuncia Sindica

to Actividades Diversas.
Se declaran de urgencia los siguientes 

asuntos:
Se da cuenta oficio Cámara Urbana, 

referente dimisión Sr. Tous.
Se da cuanta oficio Gobierno Civil no

tificando dimisión Gestor Sr. Cerdá.
Se da cuenta carta Sr. Felíu, de Arti

llería, agradeciendo felicitación.
Se dió cuenta carta Sr. Quiroga, de 

Artillería, agradeciendo felicitación.
Se acuerda pase a Ensanche, moción 

Gestores, sobre conservación arcos Acue
ducto.
^Se acuerda impugnar fallo Tribunal 
Administrativo, sobre descubiertos con
tribución.

Se da cuenta aprobación Presupuestos 
Interior y Ensanche.

Se aprueba rescisión contrato obras 
Valle San Pedro.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 16 de febrero 1945.

Se aprueba el acta de la sesión ante
rior.

Se aprueban cuentas. ,
Se aprueban extractos acuerdos Ges

tora cuarto trimestre 1944.
Se conceden permisos obras particu

lares.
Se acuerda rectificar trazado Camino 

Viejo Buñola.
Se acuerda practicar nueva liquida

ción Arbitrio Plus-Valía.
Se acuerda desestimar recurso C. Na

tación Palma.
Se acuerda devolver cantidad percibi- 

damente.
Se acuerda desestimar devolución 

suma abonada.
Se acuerda devolver dictamen sobre 

estancias Manicomio a la Comisión.
1 Se acuerda extender título propiedad 

sepultura.
Se autorizan traspasos establecimien

tos y continuación lecherías.
Se autorizan aperturas establecimien

tos.
Se acuerda autorizar traspasos sepul

turas.
Se conceden pagas adelantadas.
Se declaran de urgencia los asuntos 

siguientes:
Se entera Corporación oficio desig

nando Sr. Tous, Médico Casa Socorro.
Se deniega petición Gremio Fiscal 

Hostelería y Similares.
Se aprueban resultas gastos e ingresos 

Presupuesto Interior y Ensanche.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 23 de febrero 1945.

Se aprueba el acta de la sesión ante
rior.

Se aprueban cuentas.
Se aprueban permisos obras particu

lares.
: Se aprueba informe valoración par

cela.
Se aprueba partida jornales extraor

dinarios.
Se acuerda reducción impuesto Inqui

linato.
Se acuerda reducción base impuesto 

Agentes Comerciales.
Se acuerda pago gratificación impre

vistos.
Se aprueban cuentas liquidación pre

supuestos Interior y Ensanche.
Se aprueba Memoria Balance Servi

cios Municipales Aguas 1944.
Se acuerda continuación obras Valle 

San Pedro.
Son declarados de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se acuerda devolución fianza.
Seda cuenta telegrama Rector Uni 

versidad Barcelona.
Se acuerda compra al contado alcohol.
Se aprueba cuenta Procurador señor 

Ciar.
Se acuerda pase a Personal instancia 

Sr. Martí.
Se acuerda permuta parcela terreno.
Se acuerda solicitar anexión total Ma- 

rratxí.
Se acuerda indemnizar a D. José Tous 

por trabajos realizados.
Aprobado por la Comisión Gestora.— 

Asi resulta del acta de la sesión de hoy.
Palma, 18 mayo 1945 —El Secretario 

accidental, R. Despuig.
♦ f *

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Comisión Gestora Municipal durante 
el mes de marzo de 1945.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 2 de marzo 1945.
Se aprueba el acta de la sesión ante

rior.
Se aprueban cuentas.
Se prorroga permiso a Guardia Ur- 

. baño.
Se conceden permisos obras particu

lares.
Se designa Gestor Mesa Subasta. , 
Se acuerda pago caldera calefacción. 
Se acuerda darse por enterada Comi

sión, instancia referente alquileres Esta
feta Telégrafos del Terreno.

Se acuerda vuelva a Comisión respec
tiva dictámen señalado con el n.° 8.

Se acuerda rectificar proyecto aplica
ción contribuciones especiales.

Se acuerda pago a buena cuenta.
Se autoriza pavimentación calle Luis 

■ Martí y otras.
Se ratifica permisos aperturas leche

rías.
Se autorizan aperturas y traspasos es 

tablecimientos.
Se autorizan colocación panteones.
Se autorizan traspasos sepulturas.
Se acuerda reducción inquilinato.
Se conceden exenciones impuesto in- 

; qnilinato.

ISe conceden pagas adelantadas.
Son declarados de urgencia los si

guientes asuntos.
Se enteró Comisión fallecimiento de 

D. Pedro Palou.
Se acuerda elevar Jefe Provincial Mo

vimiento, sentimiento Corporación, asesi
nato falangistas.

Se acordó gratificar a policía agredido 
i por maleante.
• Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 9 marzo 1945.
• Se aprueba el acta de la anterior.

Se aprueban cuentas.
Se autorizan obras particulares.
Se acuerda desmonte cerca Cemente

rio . ;
Se acuerda colocación bordillo.
Se acuerda prorrogar subvenciones.
Se acuerdan obras Grupo Escolar Sant

Jordi. .
Se conceden quinquenios a D. Jaime 

Martorell.
Se acuerda cierre lecherías.
Se acuerda permiso instalación pan

teones.
Se autoriza apertura establecimiento.
Se revalidan permisos aperturas le- 

Icherías.
Se autoriza instalación motor.
Se declaran de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se acuerda pase a Personal instancia 

funcionario solicitando reingreso.
Se entera recurso D. Jaime Llodrá, 

fallo Tribunal.
Se da cuenta oficio Mancomunidad Sa

nitaria notificando plazo abono débitos 
pendientes.

Se da cuenta escrito Banco Crédito 
Local España, invitando Ayuntamiento a 
reunión accionistas. .

Se da cuenta escrito Diputación sobre 
embargo. .

Se faculta Sr. Alcalde para otorgar 
Trofeo al R. C. de Regatas.

Se da cuenta escrito Comisario Policía, 
agradeciendo donativo Policía herido.

Se entera recurso C. Natación Palma.
Se acuerda sentimiento Corporación 

fallecimiento D. Juan Fiol. .
Se acuerda contribuir en metálico 

construcción Colegio Huérfanos Maes- 
¡ tros.
' Se designan Gestores Sres. Valens y 
. Cuerda para intervenir modificación Re

glamento Montepío Empleados.
¡i Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 16 marzo de 1945.
i Se aprueba el acta de la sesión ante

rior.
i Se aprueban cuentas. #

Se aprueban permisos obras particula
res.

Se acuerda abonar censos derivados 
cesión semi-sótano calle Olmos.

Se acuerda aceptar condiciones c'ons 
trucción puente Camino Roig.

Se acepta compromiso Arquitecto se
ñor Juncosa y D. Juan Mora. ,

Se acuerdan mejoras en calle Vallori.
Se aprueban condiciones compra finca.
Se autoriza instalación luces. ,
Se retira del Orden del Día, dictámen 

n.° 11. ....................
Se concede reducción arbitrios inquili

nato.
Se autoriza a D. Jaime Ferrá para 

traspasar la contribución a su nombre.
Se deniega petición nueva categoría 

Salón de Té Madrigal. ,
Se concede reducción arbitrio apertu

ra comercio.
Se acuerda devolución fianza.
Se acuerda pago libro.
Se acuerda confección Uniformes Gala 

Bomberos.
Se retira del Orden del Día, dictámen 

n.° 20.
Se desestima petición exención estan

cias Manicomio.
Se autorizan aperturas y traspasos es

tablecimientos.
Se autoriza traspasos lecherías.
Se concede una paga adelantada a fun

cionario.
Son declarados de urgencia los si

guientes asuntos. .
Se entera Comisión, oficio Obras Pú

blicas, sobre circulación ciclistas.
Se enteran escrito Diputación sobre 

empalme Camino Vecinal Palma Sineu.
Se acuerda trasladar Superioridad pe

tición Gremio Fiscal Empresas Cines.
Se deniega petición de D. Antonio Co

mas, sobre quinquenios.
Se acuerda reingreso Oficial 2.° señor 

, Ripoll.
! Se acuerda felicitar personal Arbitrios, 

por recaudación impuestos.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

: del día 23 marzo 1945.
: Se aprueba el acta de la anterior.

Se aprueban cuentas.
Se conceden permisos obras parlicula- 

; res.
' Se autorza construcción bordillo y ace 
: ras.

Se acuerda devolución fianza.
Se acuerda enterar Tribunal Tutelar 

Menores, estado ruinoso edificio que 
ocupa.

Se acuerda rebajar tipo subasta Sola
res Manzana Almacén Municipal.

Se autoriza apertura lecherías.
Se deniega permiso lecherías.
Se autoriza colocación panteones.
Se anula permiso motor.
Se acuerda compra zapatos personal 

Coches Fúnebres.
Se autorizan traspasos sepulturas.
Se autorizan traspasos establecimien

tos.
Se acuerda reducción arbitrio inquili

nato.
Se acuerda devolución cantidad cobra

da indebidamente.
Se declaran de urgencia los siguientes 

asuntos:
Se acuerda conceder plazo demolición 

finca plaza de Santa Eulalia.
Se enmienda dictamen sobre confec

ción Uniformes Gala Bomberos.
Se concede gratificación Sociedad Club 

Frontón Balear.
Se entera Comisión escrito Ministro 

Gobernación sobre impugnación Presu
puesto Diputación Provincial.

Se faculta Sr. Alcalde para señalar 
donativo homenaje D. Francisco Casals.

Sesión ordinaria en 1.a convocatoria 
del día 28 marzo 1945.

Se aprueba el acta de la sesión ante 
rior.

- Se aprueban cuentas.
Se conceden permisos obras particu

lares.
Se aprueba factura impresión Plano 

Reforma Interior. ‘
Se concede petición Secretario Obra 

Sindical del hogar.
Se acuerda venta bidones.
Se acuerda construcción kiosco y tras

lado urinario Plaza España.
Se concede petición Patronato Local 

Formación Profesional.
Se retira del Orden del Día dictámen 

señalado con el n.° 10.
Se deniega petición a D. Antonio Bo- 

ver.
Se acuerda reducción inquilinato.
Se estima recurso interpuesto por Don 

José Gil.
Se acuerda adquisición veinte ejem

plares Nobiliario Mallorquín.
Se retira del Orden del Día, dictámen 

n.° 15.
Son declarados de urgencia los si

guientes asuntos.
Se autoriza cesión solar Casa Correos.
Se concede gratificación encargados 

Feria Ramos.
Se acuerda celebrar exposición pintu

ra y escultura bajo patrocinio Ayunta
miento.

Aprobado por la Comisión Gestora.— 
Así resulta del acta de la sesión de hoy.

Palma 18 de mayo 1945.—El Secreta
rio accidental, R.^Despuig.

* *
Núm. 1219 

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 
DEBONANY

Formado el Apéndice al Amillara
miento de la Riqueza Rústica da este tér
mino municipal, la Relación General del 
recuento de la ganadería existente y las 
alteraciones por cambio de dominio al 
Registro Fiscal de Edificios y Solares, 
permanecerán tales documentos expues
tos al público a efectos de reclamación 
durante el plazo de quince días y durante 
los cuales se admitirán cuantas reclama
ciones se formulen en forma reglamenta
ria.

Villafranca de Bonany, 5 do mayo de 
1945.—El Alcalde, M. Catalá.

* * ♦
Núm. 1227

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado el recuento de Ganadería de 

este término municipal que ha de servir 
de base para la formación del Reparti
miento de la Contribución del ejercicio de 
1946, estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días a efectos de 
reclamación.

Algaida 28 de mayo de 1945.—El Al
calde, G. Vaorell.

♦ • »
Llevada a cabo por la Junta Pericial 

del Catastro de esta villa la rectificación 
de algunos errores observados en los ín
dices de riqueza lústica para que surta 
efectos en los tomos del Amillaramiento 
de este municipio, de conformidad con el 
espíritu que informa el apartado 2.° del 
art. 8.° de la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 13 de marzo de 1942 y formado 
el correspondiente pliego de dichos erro
res, queda expuesto al público el citado 
documento, para efectos de reclamación, 
durante el plazo de quince días contados 
a partir del de la inserción de este edicto 
en el B. O. de la provincia.

Algaida 28 de mayo de 1945.—El Al
calde, G. Vanrell.

* * *
Núm. 1232

COOPERATIVA ELEGTRA POPULAR
Se convoca a Junta General extraor

dinaria, que tendrá lugar el día 7 del co
rriente a las 12*30 en primera convocato
ria y a las 13 horas en segunda, en el 
local de la Asistencia Palmesana, plaza 
de la Paja n.° 2, siendo el objeto de la 
misma proponer establecer una transito
ria ayuda a la Cooperativa la que bene
ficiará después a los propios cooperado
res.

Palma 4 de junio de 1945.—El Secreta
rio.
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